




CAPITULO IV 

DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN 

Art. 8.- El gobierno de la Asociación ser ejercido por: 

a) La Asamblea General y

b) La Junta Directiva.

Art. 9.- La Asamblea General será la máxima autoridad de la Asociación, y estará integrada 

por la totalidad de los miembros activos y Fundadores. 

La Asamblea General sesionará, de fonna ordinaria en el mes de junio de cada año, y de 

fmma extraordinaria cuando fuere convocada por la Junta Directiva las veces que sea 

necesario. 

Para poder sesionar, se necesitará la comparecencia de la mitad más uno de sus miembros y 

para tomar resoluciones se necesitará el voto de la mayoría de los miembros presentes. 

Art. 10.- La Asamblea General se reunirá, previa convocatoria de la Junta Directiva, enviada 

a los miembros con una anticipación de por lo menos diez días hábiles, ya sea que se trate de 

Sesión Ordinaria o de Sesión Extraordinaria. 

En caso de no poder establecer el quórum necesario para efectuar la Sesión, la Junta Directiva 

convocará en el acto a otra sesión de Asamblea General, la cual se llevará a cabo el mismo 

día, por lo menos con una hora de diferencia, ya sea que fuere Sesión Ordinaria o Sesión 

Extraordinaria, en cuyo caso se celebrará con el número de miembros que asistan y sus 

resoluciones serán válidas. 

Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por 

motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El lúnite de 

representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. 

Art. 11.- Son atribuciones de la Asamblea General: 

a) Elegir, Sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva.

b) Aprobar, reformar, o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación.

c) Aprobar la memoria anual de sus actividades que presentará la Junta Directiva.

d) Ratificar el plan estratégico y el presupuesto plmianual de la Asociación.

e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros.
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